PRESENTACION DEL SEXTO INFORME PERIODICO DEL PERÚ ANTE EL COMITÉ CONTRA LA TORTURA 

Doctor Claudio Grossman, Presidente del Comité contra la Tortura;

Señoras Essadia Belmir y Felice Gaer y señor Xuexian Wang, Vicepresidentes del Comité contra la Tortura;
Señores Miembros del Comité Contra la Tortura;

Señores funcionarios de las Naciones Unidas;

La lucha contra la tortura es una tarea a la que el Perú le dedica los mayores esfuerzos desde hace varios años. Es también una cuestión de gran sensibilidad nacional en tanto nos ha afectado de modo particularmente grave, durante más de una década de violencia. La CVR recibió miles de denuncias sobre actos de tortura durante el período de investigación 1980-2000. Sobre 6,443 actos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes registrados por la CVR, el porcentaje más alto 75% correspondió a acciones atribuidas a funcionarios del Estado o personas que actuaron bajo su autorización y/o aquiescencia, el 23%, correspondió al grupo subversivo PCP-SL, el tercero lo constituyen las acciones imputadas al grupo subversivo MRTA, 1% y el 2% a elementos no determinados.

Es importante que el Comité tenga en cuenta de dónde venimos con el fin de analizar el contexto en el cual el Estado se presenta ante ustedes. Nuestra transición democrática ha permitido el procesamiento y enjuiciamiento de los principales responsables de violaciones a los DDHH, reformas institucionales a la justicia militar, la incorporación de los estándares internacionales en nuestra jurisprudencia, entre otros aspectos. 

Los casos aislados que puedan ser identificados como atentatorios a las obligaciones establecidas en la Convención contra la tortura no representan una práctica sistemática ni extendida; las denuncias que se producen son hechos aislados que, como Estado, nos “preocupan” pero los consideramos aislados y reconocemos que debemos seguir trabajando, con la sociedad civil, cooperación internacional, con el apoyo de los diversos órganos de la ONU, hacia su  erradicación. En este sentido, la reciente presentación del proyecto para implementar los crímenes internacionales del Estatuto de Roma  y la propuesta legislativa para la creación del MNP de la Tortura, mejorar el marco normativo, así como el trabajo de formación a la fuerza pública en torno a conflictos sociales y DDHH son pasos en la correcta dirección. 

Ahora, en un régimen democrático, el gobierno peruano considera que la práctica de la tortura representa la violación más degradante en un Estado de Derecho. Contradice todos sus principios básicos: la visibilidad y la transparencia del ejercicio del poder, su sujeción a la ley; la lesión de la dignidad de la persona y de sus derechos fundamentales. 

Superada la violencia política, en el país, hemos reflexionado sobre posibles causas de esta práctica degradante: i) la psicopatía del torturador y la instalación de formas de violencia en las relaciones sociales; ii) la violencia política, iii) ciertos problemas de impunidad; iv) la distorsión del rol de la fuerzas del orden en el control social; y, v) la deficiente formación del personal de seguridad. Estimamos que los avances que se mostrarán intentan prevenir un retorno de estos factores.

Cuestiones generales

Este informe nacional refleja el firme compromiso del Estado y del gobierno peruano de respetar, proteger y realizar los derechos y cumplir los deberes establecidos en la Convención. 

Como insumos para la elaboración del presente informe se tuvo en cuenta la información recibida por los funcionarios capacitados en el “Taller sobre la Convención contra la Tortura, Observaciones Generales y Directrices para la elaboración del Informe Periódico de Perú”, (2011), organizado con la Oficina Regional del Alto Comisionado de las NNUU para los DDHH. Luego, el informe fue consultado con la DP y la sociedad civil a fin de recoger sus observaciones. Las estadísticas que se mostrarán y el desarrollo normativo permiten identificar los logros, avances, vacíos y retos de mayor relevancia que el Estado peruano tiene como tarea.

En relación al número de casos denunciados por tortura contra miembros de la Policía Nacional, del Ejército y del Sistema Penitenciario (inciso a del párrafo 1)
Respecto de los casos denunciados de tortura, según información proporcionada por el MP, desde el año 2003 a mayo del 2011 se han presentado 343 presuntos casos de tortura, de los cuales en 105 casos los presuntos responsables son miembros del EP; en 106 casos los presuntos responsables son miembros de la PNP; en 4 casos los presuntos responsables son de la AP; en 3 casos son miembros de la FAP; en 14 casos son agentes del INPE; en cuatro casos son SERENOS y, en 107 casos por personas no identificados.
Sobre el estado de los casos denunciados de tortura, de los 343 presuntos casos de tortura, 142 se encuentran en archivo definitivo; 35 en archivo provisional; 30 con formalización de denuncia, 78 en investigación y 58 en calidad de derivados.
En relación a la cantidad de casos registrados por tortura en el IML (inciso b del párrafo 1)
Damos cuenta que, en la actualidad el IML cuenta con un “Registro de alegaciones de presunta tortura” por parte de las presuntas víctimas o denunciantes que no cuentan con un pronunciamiento de la autoridad competente. Del total de casos atendidos desde el 2006/2010, 669 corresponden a atenciones de lesiones por presunta tortura, 136 corresponden a evaluaciones de muerte por presunta tortura, haciendo un total de 805. 
En el año 2006 se presentaron 89 casos de presunta tortura; en el año 2007 se presentaron 121 casos; en el año 2008 se presentaron 112 casos; en el año 2009 se presentaron 339 casos y, en el año 2010, se presentaron 144 casos.
En lo que concierne a los avances y resultados de las investigaciones (inciso c del párrafo 1)
Desde la creación y funcionamiento de la Sala Penal Nacional, ha judicializado 37 casos de tortura, de los cuales 17 casos han culminado en sentencia condenatoria, 18 casos en sentencia absolutoria, uno en sobreseimiento y uno con retiro de la acusación.

Asimismo, de los 37 casos, 14 son sentencias que se encuentran en la calidad de consentidas; 20 son sentencias que se encuentran en la calidad de ejecutoriadas y, tres son sentencias que se encuentran pendientes de resolver ante la Corte Suprema de la República. Con relación a los procesos que se encuentran en instrucción ante los Juzgados Penales Supraprovinciales y juicio oral ante la Sala Penal Nacional, se tiene 16 procesos en instrucción y tres en juicio oral.

En relación a las instituciones responsables, lugar de los hechos, sexo, edad y etnicidad de las víctimas (inciso d del párrafo 1)
Debemos informar que de acuerdo a la información registrada en el IML en el periodo del 2006/2010 se registraron 669 casos, de los cuales 378 casos corresponden a hombres y 291 corresponden a mujeres. De 136 casos atendidos de muerte, por presunta tortura, 92 corresponden a hombres y 44 a mujeres.
En relación a la variable de edad de las víctimas, en el caso de atención de lesiones por presunta tortura, la mayor incidencia se concentra entre los 30 y 40 años, haciendo un total de 131 casos atendidos de 669 casos. En el caso de atención de lesiones de muerte por presunta tortura, la mayor incidencia se concentra entre los 30 y 40 años, haciendo un total de 25 casos atendidos y entre los 50 y 65 años hace un total de 25 casos atendidos de 136 casos.
De acuerdo a  la información de la Sala Penal Nacional se tiene que en la mayoría de las sentencias condenatorias emitidas por la Sala, la institución que más casos presenta es la PNP. De estos casos anotados son hombres los responsables de las torturas cometidas.
Con relación al número de suspensiones en sus funciones del personal policial y de las fuerzas del orden por casos de tortura (inciso e del párrafo 1)
En primer lugar, se debe mencionar que existe un marco jurídico que establece el Régimen Disciplinario de la Policía Nacional del Perú, el mismo que califica los “actos de tortura como una infracción muy grave”. La investigación disciplinaria está a cargo de la Inspectoría General PNP que tiene la facultad de dictar medidas preventivas. 

De acuerdo a la información disponible, 24 miembros de la PNP han pasado a la situación de retiro por contravenir la Ley.

En el INPE, (2009), cuatro ex servidores penitenciarios fueron destituidos de la institución por ser autores de tortura. A pesar de estas cifras, el Estado cumple con suspender en sus funciones a los presuntos autores de la tortura.

En lo que concierne a la jurisdicción (inciso f del párrafo 1)
El Fuero Militar es una institución independiente del PJ. Su única y exclusiva finalidad es la de administrar justicia penal militar policial en los casos en los que los miembros de las FFAA y la PNP incurran en delitos de función. Por tanto, de acuerdo a la normativa legal, en el Perú, no es posible juzgar en la jurisdicción militar a personal policial y militar por delitos de lesa humanidad. En consecuencia, queremos ser enfáticos en señalar que es la jurisdicción ordinaria la competente para investigar casos de tortura. Eso hoy nadie lo pone en duda.

Con relación a la sanciones en los casos de condenas por tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes (literal g del párrafo 1)

La figura de la tortura como delito, está incorporada en el CP bajo el título “Delitos contra la Humanidad”. El “tipo base” de tortura sanciona con una pena privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de 10 años, mientras que para el “tipo agravado” las penas oscilan entre 6 y 20 años. 
Con este marco normativo, se han expedido 17 sentencias condenatorias por el delito de tortura. La legislación puede mejorar pero, no hay impunidad en el país.
En lo que respecta a las absoluciones por los delitos de tortura (literal h del párrafo 1). En el periodo del informe se han registrado 18 casos con sentencia absolutoria.
Con relación a la incidencia de denuncias sobre tortura en el ejército por servicio militar y las medidas adoptadas para prevenir estas prácticas

La incidencia es muy variable. En un informe de la oficina del Ombudsman registró entre 2006/2007, un total de 139 quejas, de las cuales 33 fueron atribuidas a las FFAA. En el 2009, la DP registró 57 quejas, de las cuales 06 corresponden a personal de las FFAA. En el 2010 se registró 53 quejas, de las cuales cuatro corresponden a personal de las FFAA. Las denuncias recibidas por el MP en el período 2003/2011 registraron 343 presuntos casos de tortura, de los cuales 105 son atribuibles a miembros del EP.
Respecto a las medidas adoptadas por el Estado para prevenir e investigar estos hechos, se crearon las Fiscalías Penales Supraprovinciales para realizar las investigaciones correspondientes.
Asimismo, en el marco de la Ley del Servicio Militar, se creó la “Oficina de Asistencia al Personal del Servicio Militar” (2009), cuya finalidad principal es velar por el respeto de los DDFF. Existen 132 Oficinas de Asistencia del Personal Militar. Adicionalmente, el MINDEF cuenta con una página web para canalizar denuncias y quejas. 

Con relación a la acciones puestas en marcha para apoyar la labor del ombudsman y la labor que realiza (párrafo 3)
Las recomendaciones de la DP son valoradas por el Estado y el gobierno por su pertinencia, oportunidad y argumentación con enfoque de DDFF. Igualmente son valoradas y respaldadas en reuniones de trabajo con autoridades, mesas informativas, talleres conjuntos, actividades de capacitación, entre otros. 

En lo que concierne a la base de datos del MP para registrar casos de tortura (párrafo 4)
El MP no cuenta con un registro específico para denuncias de casos de tortura. Existe un “sistema de registro general”, donde se registran las denuncias ante el MP. Dicha información es pública. Cuentan con un “Observatorio de la Criminalidad” y un “RENADESPLE”. 

La regulación sobre los estados de excepción (párrafo 5)
En caso de situaciones excepcionales, la Constitución de 1993 prevé la posibilidad de restringir los derechos relativos a la libertad y seguridad personales, la inviolabilidad de domicilio y la libertad de reunión y tránsito (Artículo 137º de la Constitución), fijando plazos (no mayor a 60 días renovables) y un mecanismo de aprobación (con acuerdo del Consejo de Ministros y dando cuenta al Congreso de la República del Perú).
La suspensión de los derechos no implica la imposibilidad de ejercer las acciones de garantía que prevé el art. 200º de la Const/1993, en caso considere que los derechos puedan estar siendo vulnerados. De otro lado, existe un marco legal que establece las reglas de empleo y uso de la fuerza por parte de las FFAA. 

Además, el TC señala que: “(…) todo empleo de las armas y el uso de la fuerza debe enmarcarse bajo los principios constitucionales de proporcionalidad, necesidad, legitimidad y humanidad, siendo estos aplicados a la luz de los tratados sobre DDHH y del DIH (…)”. El Estado  cumple con informar a la Secretaría General de las NNUU, las decisiones adoptadas en las que haya existido la necesidad de declarar el estado de emergencia.

Acciones y medidas para fortalecer las actividades del MP y del IML (párrafo 6) 
En materia de tortura, el IML ha venido trabajando e implementado diversas normas que garantizan la prohibición de la tortura de acuerdo a los estándares en DDHH. En 1998, el IML elaboró el “Protocolo de Reconocimiento Médico Legal para la Detección de Lesiones o Muerte Resultante de Tortura”. El IML ha trabajado un nuevo proyecto de Aplicación y Adaptación del “Protocolo de Estambul” que debe ser aprobado en breve.
Asimismo, se cuenta con un “equipo especializado en el tratamiento de la detección de lesiones y muertes en casos de tortura”. Tiene su ámbito de aplicación a nivel nacional, sin embargo aún existe la falta de personal. 

Respecto a la formación que reciben los funcionarios del MP (fiscales y profesionales del IML) esta a cargo de la “Escuela del Ministerio Público”. La AMAG también imparte capacitación a los fiscales en diversos temas de DDHH. Existe aún la necesidad de implementar un curso especializado en investigación y sanción del delito de tortura, dirigido a jueces y fiscales.

Artículo 3: En relación a la ejecución de la medida de expulsión, retorno y extradición (párrafo 7) 
El artículo 516º del Nuevo Código Procesal Penal condiciona la concesión de la extradición, a través de una evaluación y análisis, a la existencia de garantías de una recta impartición de justicia en el Estado requirente. El Estado peruano garantiza la procedencia de la extradición sólo en el marco de respeto a los DDHH del extraditable.
La expulsión se encuentra regulada en la Ley de Extranjería. Se aplica luego de haber cumplido la pena privativa de libertad impuesta. El mismo cuerpo legislativo dispone la posibilidad de que el extranjero a quien se le hubiese aplicado la expulsión podrá solicitar la reconsideración o apelación de la medida adoptada en su contra de acuerdo a la Ley General de Procedimientos Administrativos.

Adicionalmente, cuando haya razones fundadas para creer que el extranjero con orden de expulsión del territorio peruano, esté en peligro de ser sometido a tortura, procede el proceso constitucional de hábeas corpus. Sin embargo, no existe un mecanismo creado per se para evaluar el posible peligro que corre la persona sobre la cual recae la expulsión.

En materia de refugio, no existe un mecanismo expresamente diseñado para evaluar el peligro de que el refugiado sea sometido a tortura en el país de origen. Sin embargo, la Comisión Permanente Ad Hoc para los Refugiados del MRE vela porque todas las instituciones acaten las disposiciones contenidas en instrumentos internacionales signados por el Perú, entre los que se encuentra la Convención contra la Tortura.
La Ley de Asilo establece que ninguna persona solicitante de asilo será sujeta a medida alguna que le obligue a retornar al territorio donde su vida, integridad física o libertad se encuentren en riesgo.
La persona a la que se le deniega el asilo no podrá ser devuelta a menos que se tengan garantías expresas del Estado territorial de que su integridad no estará en riesgo. No se han registrado casos de solicitud de asilo o refugio, en los que se haya alegado un posible peligro de que la persona pueda ser sometida a tortura en el país de retorno.
Artículo 4. La perspectiva de género en la tipificación del delito de tortura (párrafo 8)
Nuestra legislación penal, no contiene una perspectiva de género. Sin embargo, el artículo 321º del CP es aplicable tanto a hombres como a mujeres. 
Artículo 10. Con relación a las medidas adoptadas para ampliar los programa de formación a los miembros de las FFAA, PNP y del Sistema Penitenciario (párrafo 9) 
Puedo certificar que en el Perú precisamente como forma de evitar la recurrencia de los hechos violentos que hemos sufrido se ha diseñado un agresivo programa de formación en materia de DDHH, tanto en los centros de enseñanza pública y privada, como en las escuelas de capacitación de todos los agentes del Estado. De esta manera las FFAA, la PNP, los jueces, el Ministerio Público, cuentan en sus centros de formación profesional con programas de enseñanza en materia de DDHH. 

Artículo 11. Con relación a los procedimientos vigentes para garantizar la observancia del artículo 11 de la Convención sobre la privación de la libertad (párrafo 11)
El NCPP establece un conjunto de normas y garantías que regulan los derechos
que tiene el imputado. Establece que los jueces/fiscales/policías deben informar al imputado de manera inmediata y comprensible sus derechos. Para ello se exige un acta firmada por el imputado y la autoridad correspondiente.

En lo que corresponde al sistema penitenciario, sus acciones y gestiones se guían bajo las pautas del “Manual de DDHH aplicados a la función penitenciaria”, documento en el que se refleja la voluntad del Estado en la administración de los penales. 

Policía Nacional

Existen Directivas con el objetivo de establecer normas y procedimientos a observar por el personal de la PNP y velar por el mantenimiento de condiciones decorosas y para que reciban un trato humano en las instalaciones policiales.
Asimismo existen directivas claras con el objetivo de establecer normas y procedimientos que regulen la intervención del personal policial en casos de delitos, que incluyen disposiciones referidas al tratamiento de personas intervenidas, detenidas o capturadas. Todas estas normas buscan el equilibrio entre seguridad, orden y trato humano. 

En relación a las acciones adoptadas sobre el Plan Nacional de Tratamiento (párrafo 12)
El Estado aprobó la Ley de la Carrera Especial Pública Penitenciaria y su reglamento, normas de trascendencia que ahora otorga al personal penitenciario niveles de la carrera penitenciaria así como su forma de ascenso, capacitación profesional, derechos, deberes, prohibiciones y régimen disciplinario del personal en ejercicio de su función. 

También se han aprobado normas específicas de regulación de procedimientos específicos para mejorar los servicios penitenciarios en punto a garantizar condiciones adecuadas de detención (procedimientos para la conducción y traslado de internos”, “Directiva de trabajo penitenciario”, “Guía de buenas prácticas para la manipulación de alimentos”,  “procedimientos para la visita familiar”. 
Otra medida que ayuda a reducir la sobrepoblación en los EEPP es el otorgamiento de gracias presidenciales. Del período 2006/2011 se han otorgado un total de (5,263) gracias presidenciales (conmutación de pena para nacionales y extranjeros, indulto común, indulto por razones humanitarias). Asimismo, se encuentra en proceso de implementación el sistema de vigilancia electrónica.

La reforma procesal Penal garantiza un uso más racional de la prisión preventiva. 

Respecto a las características del sistema penitenciario (párrafo 13)
A abril de 2011 existen 66 EP distribuidos en 8 Oficinas Regionales. El total de penales cuenta con una capacidad de albergue para 27.521 internos. Sin embargo, la población penal a mayo de 2011 arroja una población penal total de 48,003. (hoy sobrepasan los 60,000 internos).
Respecto a las medidas adoptadas para la educación y trabajo, en los últimos años éstos servicios se han incrementado: 19.808 internos trabajan en penales y 10.509 internos estudian. Respecto al número de personal de vigilancia, se tiene un total de 3.007 servidores penitenciarios. A los servidores que realizan funciones de seguridad son capacitados periódicamente.
Medidas con relación  a la sobrepoblación en el sistema penitenciario (párrafo 14) 
Otra de las políticas del Estado para disminuir  la sobrepoblación en los establecimientos penitenciarios es a través de la ampliación y construcción de EEPP.
Se ha mejorado la cobertura de atención a nivel nacional con la contratación de un mayor número de profesionales médicos. Sin embargo, aún no se ha logrado cubrir la real necesidad en los penales. Se cuenta con 54 médicos a nivel nacional.
En lo que respecta al acceso a los abogados de oficio, se brinda a través de los
Defensores Públicos de la Dirección General de Defensa Pública perteneciente al MINJUS. Para ello ya se inició la implementación del “Programa de Defensa Pública en Cárceles”, dirigido a internos procesados o condenados.

Con relación a las acciones para la administración de cárceles por autoridades civiles (párrafo 15)
En virtud de las “Reglas Mínimas de las NNUU”, el gobierno viene haciendo grandes esfuerzos para que la administración penitenciaria retome la administración civil de los penales. De los 68 penales 10 están a cargo de la PNP, 25 a cargo del INPE y 32 con administración mixta. 

En lo que concierne al funcionamiento del penal de Yanamayo (párrafo 16)
En la actualidad dicho penal se encuentra en funcionamiento, habiendo realizado las mejoras en infraestructura a fin de no menoscabar la dignidad de los internos. En dicho penal ya no existen los “regímenes penitenciarios” que en su momento fueron cuestionados por organismos internacionales. Hoy este penal esta regido por normas compatibles con los estándares internacionales y administrado por autoridades civiles. Dicho establecimiento que se encuentran a 10 minutos de la ciudad de Puno, cuenta con una población carcelaria de 329 internos y con profesionales de tratamiento y salud.
En relación al funcionamiento de las carceletas judiciales y las dependencias policiales (párrafo 17)
El MININTER ha adoptado la Directiva DPNP Nº 17-02-2005-B (2005), con el objetivo de establecer normas y procedimientos a observar por el personal de la PNP, y velar por el mantenimiento de condiciones compatibles con la dignidad humana, con la finalidad de que las personas privadas de libertad reciban un trato humano en las instalaciones policiales. Asimismo, el Manual de Derechos Humanos Aplicado a la Función Policial, también establece normas de protección de los DDHH en las funciones y actividades que realiza la PNP.

Estos centros de detención están bajo la supervisión permanente de la DP y el MP a través de visitas periódicas así como de recomendaciones para adecuar estos centros de a estándares mínimos de habitabilidad.

En lo concerniente a la regulación de las medidas de aislamiento y criterios para su uso (párrafo 18)
La figura del aislamiento está regulada en el CEP como una sanción disciplinaria. Tiene una duración máxima de 30 días ampliable a 45 días. El aislamiento se cumple en el ambiente que habitualmente ocupa el interno o en el que determina la administración penitenciaria, y durante su vigencia tiene derecho a salir una hora diaria al patio, recibir una visita quincenal hasta de una persona, por cuatro horas, así como recibir asistencia religiosa o la visita de instituciones humanitarias. 

El derecho de defensa no sufre ninguna restricción. La figura se rige bajo el principio de legalidad sólo ante la comisión de una falta grave, y es impuesta luego de un proceso sancionador, en el cual el interno goza de todas las garantías, pudiendo hacer valer los recursos administrativos. No se aplica la sanción de aislamiento a las mujeres gestantes, a las madres hasta seis meses después del parto, a las que tuvieran consigo sus hijos, y a las personas mayores de sesenta años. En estos casos el Consejo Técnico Penitenciario deberá optar por otra sanción.

Artículo 13: En relación a las garantías y mecanismo de protección para personas que denuncien hechos de tortura (párrafo 19)
No existe un mecanismo específico de garantía para las víctimas de tortura. Sin embargo, las instituciones militares cuentan con procedimientos para garantizar la protección del personal que presta servicio militar voluntario y que denuncie cualquier acto de tortura.
De otro lado, la legislación establece beneficios por colaboración eficaz en el ámbito de la criminalidad organizada, ofrecida a las personas relacionadas con la comisión de diversos delitos entre los que se encuentra los delitos de Lesa Humanidad, previstos el CP. 
Adicionalmente, de acuerdo al  NCPP, el MP creó el “Programa de Asistencia a Víctimas y Testigos”. Para el funcionamiento del programa, el MP ha instaurado la “Unidad Central de Asistencia a Víctimas y Testigos” y las “Unidades Distritales” que funcionan en los distritos judiciales donde se encuentra vigente el NCPP  y las Unidades de Asistencia Inmediata.

El programa ha implementado 79 oficinas de Asistencia a Víctimas y Testigos a nivel nacional. En el periodo 2009/2010, se han registrado: 26.501 personas derivadas por los fiscales. Se brindó un total de 55.859 atenciones en las áreas psicológicas, legal y social. Finalmente, se cuenta con más de 50 circuitos de asistencia a nivel nacional lográndose el apoyo de instituciones públicas y privadas que atienden gratuitamente los casos complejos derivados de las unidades de asistencia.
El MINJUS reglamentó la protección de testigos, peritos, agraviados y colaboradores, al amparo del NCPP. En síntesis, todo este marco normativo es aplicable también para las personas que denuncien actos de tortura, testigos o víctimas y los mecanismos de protección se activan cuando la persona que los denuncia, se encuentra en peligro de actos intimidatorios y represalias.

Artículo 14: En relación a los avances del informe de CVR (párrafo 20)

Fortalecimiento del subsistema de justicia para la investigación, juzgamiento y sanción de los crímenes y violaciones de derechos humanos
Se creó el subsistema especializado en DDHH, señalando la competencia de la Sala Penal Nacional para conocer delitos contra la humanidad y los delitos comunes que hayan constituido casos de violación a los DDHH a fin de brindar la debida atención para el juzgamiento de este tipo de delitos. 

En el periodo 2006/2011 se han condenado a 48 personas por delitos contra los DDHH ante la Sala Penal Nacional, y se han absuelto a 150 personas por dichos cargos. En el mismo periodo se han culminado 62 expedientes con sentencia por delito de DDHH ante la Sala Penal Nacional. Actualmente, existen 28 expedientes en trámite por DDHH ante la Sala Penal Nacional y 24 expedientes en trámite ante los cuatro Juzgados Penales Supraprovinciales. Asimismo, a nivel de MP se crearon Fiscalías Especializadas y la Fiscalía Superior Penal Nacional, con competencia funcional para conocer los mismos delitos. 

Elaboración y ejecución un Plan Nacional de Investigaciones Antropológicos Forenses para la identificación de víctimas y como acervo probatorio para la judicialización de los casos de violaciones a los DDHH
El Equipo Forense Especializado (EFE) del IML ha elaborado un “Proyecto de Plan Nacional de Intervención Antropológico Forense”. Este proyecto ha sido remitido a la Fiscalía de la Nación para la aprobación respectiva. No obstante ello, en el período 2002/2010, el EFE ha logrado la recuperación de 1.579 individuos, de los cuales se identificó a 804, habiendo realizado la entrega de 660 restos humanos a sus familiares.

No obstante ello, aun subsisten algunos problemas que dificultan la identificación de los restos de las víctimas.

En relación al proceso de reforma de la justicia militar, estableciendo los límites y prerrogativas de su competencia sobre la base de la jurisprudencia de la CoIDH y el Tribunal Constitucional – TC
Con relación a los avances en la implementación del Plan Integral de Reparaciones –PIR y el Fortalecimiento de la Comisión Multisectorial de Alto Nivel –CMAN

El Estado, a través de la CMAN implementa el Plan Integral de Reparaciones. En cuanto al Programa de Reparaciones Colectivas  entre el 2007 y 2011, el Estado asignó S/ 164´574,784, monto que permitió financiar hasta con S/.100, 000 (aproximadamente $38,4 mil dólares) un total de 1,672 proyectos de infraestructura productiva o de mejoramiento de servicios básicos en 1,649 centros poblados afectados por el proceso de violencia. En el 2012, la CMAN aprobó financiar 269 proyectos en igual número de comunidades campesinas y/o nativas, por un monto de $ 10´130,000 dólares.

En relación al Programa de Reparaciones Económicas su ejecución se inició en el 2011, beneficiando a 1,878 personas por $ 4,2 millones de dólares. Para el año fiscal 2012, el PRE cuenta con un presupuesto de S/ 100’000,000 que permitirá entregar reparaciones económicas a 22,000 beneficiarios más.  A la fecha se ha aprobado el pago a 10, 245 beneficiarios por un monto de S/. 57, 000, 000.  

Acerca del Programa de Reparaciones en Salud, el MINSA atendió, a través del SIS, a 29,012 beneficiarios. Se ha diseñado un Programa en Salud Mental en el que han sido atendidas 57,739 personas de las 11 regiones más afectadas del país. Asimismo, se aprobó el documento técnico “Lineamientos para el acompañamiento psicosocial a familiares de personas desaparecidas”. Se ha dado inicio mediante un programa piloto de atención víctimas con discapacidad física, programa que será extensivo a varias regiones del país en el 2013. 

En cuanto al Programa de Reparaciones Simbólicas, se llevarán a cabo: actos públicos de reconocimiento, proyecto piloto de Construcción de Memoria Comunitaria, el envío de cartas de condolencias.

El Ministerio de Vivienda otorgo los primeros 500 bonos habitacionales familiares con especial atención a las víctimas de la región Ayacucho. 

Aprobación e implementación del reglamento del CR, asegurando su autonomía, facultades y recursos necesarios para el cumplimiento del mandato otorgado para encargarse del RUV

El CR designó a los siete integrantes. El CR tiene a su cargo el (RUV), que comenzó a inscribir víctimas desde enero/2008. El RUV se compone de dos Libros: el Primero, referido a las víctimas individuales (145,042 personas) y el Segundo donde se inscriben a las comunidades nativas, comunidades campesinas y grupos de desplazados afectados por la violencia (5,697) comunidades campesinas, nativas y 32 grupos de desplazados.

En (2012) el MIDIS aprobó una norma por la cual se ha considerado que las víctimas de la violencia terrorista puedan acceder a “Pensión 65” siempre y cuando tengan más de 65 años y se encuentren en situación de pobreza extrema.

Otras medidas adoptadas promocionar y proteger los derechos humanos

La elaboración del Plan Nacional de DDHH para el período 2012-2016 a cargo del Consejo Nacional de Derechos Humanos. 

El gobierno viene elaborando un “Plan Nacional de Derechos Humanos” como una herramienta de gestión ética y de monitoreo de los planes sectoriales y con enfoque de presupuesto por resultados. Para su elaboración se realizaron 21 audiencias a nivel nacional.  En cada audiencia se buscó asegurar la participación de representantes de instituciones del Estado y de organizaciones de la sociedad civil. En los próximos días se validará con diversos grupos temáticos.   

Asimismo, ya se cuenta con los estudios para la creación del Observatorio de Políticas Públicas y Derechos Humanos que busca fortalecer el enfoque de derechos en los servidores públicos del Estado peruano, así como orientar el diseño, implementación y evaluación de sus intervenciones públicas. El responsable técnico y político de su aprobación y ejecución es el Viceministerio de DDHH y Acceso a la Justicia.
El Viceministerio de Derechos Humanos y Acceso a la Justicia y el Consejo Nacional de Derechos Humanos (CNDH)

Como parte del proceso de reorganización del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, se ha creado el Viceministerio de DDHH y Acceso a la Justicia. Ahora el Estado contará con políticas públicas rectoras del enfoque de DDHH en la gestión técnica y política. En este problema que nos atribula y nos esperanza a la vez, será un imperativo ético para este Viceministerio de DDHH ser un garante de la integridad física y del valor de la humanidad. Estamos seguros que, este honorable Comité, sabrá valorar con enorme expectativa, ésta importante iniciativa del gobierno peruano, como un antecedente importante en la región de AL.
En relación al Consejo Nacional de Derechos Humanos (hoy denominada Dirección General de DDHH), es un órgano multisectorial encargado de emitir opiniones y brindar asesoramiento en el desarrollo de políticas públicas, programas, proyectos y planes de acción y estrategias en materia de DDHH. Está conformado por trece (15) entidades que pertenecen al sector público, los que tienen la calidad de miembros plenos

Además, tras la creación del Viceministerio de Derechos Humanos y Acceso a la Justicia, se ha reafirmado la participación de (6) entidades con calidad de observadores en el seno del CNDH: DP, Coordinadora Nacional de Derechos Humanos, Conferencia Episcopal Peruana y Concilio Nacional Evangélico, CONFIEP y el Consejo de la Prensa Peruana.
Finalmente y para concluir con esta presentación, consideramos pertinente señalar que la batalla contra la tortura, quizás la más infame de entre las violencias institucionales, no es sólo una batalla en defensa de la democracia y de los DDHH. Es también una batalla de la razón en defensa de las garantías mismas de la seguridad, las cuales dependen, hoy más que nunca, de la credibilidad moral antes que jurídica de los llamados valores de Occidente. Y es, antes que nada, una gran batalla cultural, dirigida a denunciar y a poner fin al horror de la tortura, que tiene su terreno de cultivo en la ignorancia, la indiferencia y el desinterés de la opinión pública. El gobierno peruano empeñará su máximo esfuerzo para que eso sea así.
De aquí el gran valor de este examen periódico. Mecanismos como éste, en efecto, no será sólo una valiosa fuente de información sobre la naturaleza de la privación de la libertad y sobre los riesgos que ésta supone en ausencia de garantías adecuadas. Tienen además un efecto performativo en el sentido común de los ciudadanos y en la deontología profesional del personal de seguridad de los Estados en la comunidad internacional.  

Muchas gracias
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